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o AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 

MA DE ESTATUTOS QUE ue 

LA COMPAÑIA CONBAQUERIZO = 

LTDA. - CUANTÍA :S/50.000. Do - 

=> En la ciudad de Guayaquil, 

| República del Ecuador, a + 

los treinta - - - días del 

| rovectentos setenta y stetes/ante mf, DOCTORA NORMA  - 

PLAZA DE GARCIA; Abogada y Notaria de este Cantón, >| 

comparece el señor CESAR BAQUERIZO SILVA, de estado -| 

civil casado - , de profesión Ejecutivo - , a nombre 

y en representación de la Compañía CONBAQUERIZO C, LTOA 

en su calidad de Gerente, según lo acredita con la 7] 

copia de su nombramiento que me presenta para ser  CcO- 

| piado al final de esta escritura; el comparectente de | 

| nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio 

y residencia en esta ciudad, con la capacidad civil 

y necesaria Para celebrar todo acto o Contrato, a - 

quien de conocerlo personalmente doy fé; bien instruf- 

do en el objeto y resultados de esta escritura de + 

Aumento de Capital y REforma de estatutos a la que - 
  

pra procede como queda indicado, con amplia y entera liber 
. —]   

presentó la minuta y 

| 

“7 

tad me para su otorgamiento 

SEÑOR 
——— 

a 

más documentos que son del tenor siguiente 
    

NOTARIO En el Registro de escrituras públicas 
    AAA 

autorizar la siguiente de AUMENTO DE - cargo, sfrvase 
  

REFORMA DE ESTATUTOS se Celebra al te- CAPITAL Y que 
 



nor de las cláusulas que a continuación se detallan ; 

   
   PRIMERA INTERVINIENTE ; Comparece a otorgar la co - 

  1)
 

3 
rrespondiente    aumento de Capital escritura pública de 
  

y Reforma de 

  

Estatutos el señor César Baquerizo Sil 
  

va, 

   
por los derechos que representa de la Compañía 
    

CONBAQUERIZO C, 

damente 

    

  

LTDA., en su calidad de Gerente, debi 

autorizado por la Junta General de accionistas 
  

de -la Compañía, conforme consta del acta que se agre 
    8 

91 
ga a esta escritura como documento habilitante y Cc 

demuestr a de la copia del nomb ramiento qu e 
    10 

11 

forme se 

igualmente se man da a agregar. SEGUNDA : ANTECEDENTES 

4 

    

2 

13 

Mediante escritura pública otorg ada ant e 1 a Notaría 
  

Gustav del Doctor o Falconí Lede sma el vel ntiseis de 
  

14 
mi1l nove Mayo de cientos setenta y sel Ss, € inscrita 
  

1S 
el Registro Merca ntil el seis de Juli o d e mil nove 
  E 

161 
1 

cientos setenta y seis se cons tituyó la COMPAÑIA CO 
  

BAQUERIZO C. LTDA ., con un cap ital so cial de encocarh 
d
a
d
a
]
 > 

- 

=z 

17 H— 

18, 

| 

SUCRES dividido en cincuenta partici MIL (S/50.000.00), 
  

191 
paciones de mil sucres cada una. Mediante 

premo seiscientos setenta y ocho del mes 
  

Decreto S 

de Agosto 

U- 

i 

novecientos setenta y seis se estableció la de mí1 

obligatoriedad de elevar el capital social a todas a-| 
  

quellas compañfas Jimitadas que lo htenfan inferior a | 
    cien mil sucres (S/100,000.00). Como la compañía CONBA 
    

26 

   
QUERIZO C. LTDA., se encuentra ¡incursa en la causal 
  

mencionada, la vJunta General de Socios de la 
  

27    extraordinaria celebrada en esta cjudad ir" en su sesión 
  

28 de Guayaquil el día veintinueve de Julio de mjl 

 



000 03 
cientos setenta y stete resolyió por unanimidad lo si 
  

       
   

     

  

   
    

    

     

   

   

guiente :; a) Aumentar el capital social de la  compa- 
  

  

2 = 

y $ ñfa en la suma de cincuenta mil sucres (S/50,000.00), 
E) 3 . 
[cs 

es decir hasta la suma de cien mil sucres (S/100,000.00)| 
    

  

       

  

    

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

NOTARIA 4 

130 os . ta - Guayaquil ; para cumplir requisitos de Ley;  b) - Reformar los esta 

Dra. Norma 

Plaza de 6 | tutos de la Compañfa en la parte referente a la 
García 

> posición del capital social, a fin de que guarden "e, 

lación con el aumento a efectuarse; c) Que el aumento 
8 ——, 

9 de capital resuelto se divide en cincuenta nuevas  par- 
_ 

0 ticipaciones de mil sucres cada una, d) Autorizar al 

0 19 | 
8 señor Gerente a que otorgue la correspondiente escritu- 

11 

l ra pública de aumento de capital y realice los demás 
12 t_ > -—— 

13 trámites legales conducentes a perfeccionar el aumento. | 

14 TERCERA : AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: 

En mérito de los antecedentes expuestos, el señor César 15) P A 

16 | Baquerizo Silva, por los derechos -que representa de la 

Compañía Conbaquerizo C. Ltda,, declara lo siguiente | 

o 18 A) Que se aumenta el capital social de la compañía 
"| 

0 jo 10m 72 sum de clncuente mil sueres (8/50.000.00), es | 
20 decir, hasta la suma de cien mil  sucres (S/100. 000. 00) 

12) Que el aumento de capital resuelto, se divide "_ 
2 _ A Z A     

    
   
   

cincuenta nuevas participaciones de mil sucres cada una. 221 

c) Se declara reformada el artículo quinto quinto de | 

los 

23 

    24 estatutos de la compañfa, el mismo que dirá lo sigujfien- 
  

: ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL,- El capital social de la |     
    

  

25 te   26 Compañía será de CIEN MIL 00/100 SUCRES ( s/ 100,000,00) di- 
  

vidido en cien participaciones sociales , iguales e indivi- 
  

de un valor de mil sucres cada una de ellas, El 
   



Il señor César. Baquerjzo Amador, ha suscrito sesenta  y_ 

    

   
   
   

  

2 eñor César Baquerizo Silva ha suscrito cuarenta .. 

>| Se declaran asimismo reformadas todas aquellas cláusu- 

4| las o artículos en que se haga referencia al anterior 
  

5 capital de cincuenta mil sucres, debiendo sustituirse dich 
p     

cifra por la actual de cien mil sucres, que representa 
  

el nuevo capital social. CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 
  

  8, —Ú 

9 dinaria de socios de la Companfa, se estableció que las 
f | —   

cincuenta nuevas participaciones sociales en que se divide 
  

el capital serían suscritas y pagadas de la siguiente 
11 

_ 
  

19 | Manera: Señor César Baquerizo Amador : suscribe treinta 

* —     
13 participaciones de mil sucres cada una, y paga la mitad 
  

   

    

   

      

  

   

   
       

      

  

14 
  

a pagarlo enel plazo de seis meses. El señor César 
¡A 

16 Baquerizo Silva, suscribe veinte participaciones y paga, 

el cincuenta por ciento del valor de cada una, y el saldo 
  17 

  

18 en el plazo de seis meses. De esta manera las  partici- 
E   

paciones correspondientes al aumento han sido suscritas 
    

    

  

  

9 

0 en su totalidad y pagadas en el cincuenta por ciento. Se deja 

51 constancia que los plazos mencionados corren desde la 

221 inscripción de la escritura en el Registro Mercantil.- - 

93 | Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de 
  

24 estilo para la perfecta validez y firmeza de esta - 
    
    

   
escritura, y agregue a la misma, la copia del acta 
  

   
y la      
   

de Junta General de accionistas de la compañia 
    

copia del nombramiento de Gerente General, con el qu 
    

  

  

se legitima la personería del ¡interviniente,- (firmado 
  

CAPITAL.- Conforme a lo resuelto por la Junta General ostraob- 

del valor de cada una, y el saldo restante se compromete »
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000 04 
y, firma ¡legible,r CESAR HOLGUIN ESPINEL,- ABOGADO,- RE + 
  

      

   

  

GISTRO NUMERO MIL SETENTA Y SEIS ,- (Hasta aquí 
  

la minuta ),- ACTA ; ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIN 
  

RIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA CONBAQUERIZO C. LTDA.- 

  

      
   

   

  

    

    

  

  

  

    

    

  

  

    
    
  

130 
Guayaquil ; En la ciudad de Guayaquil, a veintinueve de Julio de 
Dra. Norma - > 
Plaza de mil novecientos setenta y siete a las seis y media 
"García 6 ! 

,| de la tarde, en las oficinas de la compañía ubicadas 

a Sucre doscientos tres y Pichincha, quinto piso, ofi 

cina número cuatro,. se reúnen con el objeto de cele 

91 

0 10 brar la presente sesión de Junta General Extraordinaria 

8 de socios. Concurren los siguientes socios : señor Cé- 
11 |. 4 

sar Baquerizo Amador, propietario de treinta participa - 
12 1 - A 

13 ciones de mil sucres cada una y señor César Baquerizo 

La Silva, propietario de veinte participaciones de mil  su- 

Is cres cada una. De manera que todo el capital pagado 

16 de la compañía se encuentra presente. Actúa como Pre - 

sidente de la sesión el titular señor César Baquerizo 

  

  

  

        

     

    

  

    
  

  

  

        

17 A 

ol amador, quien declara instalada la sesión. Como secreta- 

19 rio actúa el Gerente titular, señor César Baquerizo sil 

20 va, Á continuación se pasa lista a los asistentes de | 

21 sesión, habiéndose constatado que existe el quorum 

22 | legal y estatutario y que se encuentra presente todo . 

23 social pagado de la compañfa, motivo por — 

ha omitido la convocatoria por la prensa, | 

25 de conformidad a lo dispuesto en los artículos ciento -; 

26 doscientos ochenta de la Ley de Compañías, | 

7 presentes aceptan por unanimidad la celebra- 
    

     ción de la presente Junta General, Acto seguido el Ge 
   



¡ Yente dá lectura al único punto constante en el orden 
  

       

    

     
   

     

   

del dfa, y que es el relativo al aumento de Capital 
  1)

 

de la compañfa y reforma de los estautos, Los socios - 
3L 

4| presentes aceptaron “¡igualmente por unanimidad el proyec- 
  

to de orden del día. Luego de aprobado, el señor  Ge- 
Si   

rente comenzó a hacer uso de la palabra y manifestó 
  6] 

a los asistentes que mediante decreto supremo seiscien- 
  

  

  

  

7! 

y tos setenta y ocho del diecinueve de Agosto de mil  - 

9 | novecientos setenta y seis, se estableció la obligatori 

10 dad legal para que todas las compañías limitadas, cuyo 

11 | capital sea inferior a cien mil sucres, lo eleven por | 

12 | lo menos a esa cifra, concediéndose para el efecto -| 
  

el plazo de un año, que vence del treinta y uno de 
  

  

  

131 

14 ¡Agosto del presente año. Que por tratarse de un man - 
á | 

Is dato legal ineludible, habría que dar cumplimiento al. 

16 Mismo, y que por lo mismo, solicita a los socios pre 
  

17 sentes que se resuelva la elevación del capital social 

! > 
de la compañía en la suma de cincuenta mil  sucres, >| 

(s/50.000.00), es decir, hasta la suma de cien mil  su- 
:9 e - 3 - 7 

2) | cres (s/100.000,00), que es el mínimo legal estableci- 
A a 1 

do; que ¡igualmente se resuelva que el aumento se divi 

  

  

  

    
  

      

     
     
   
   

     
   

da en cincuenta participaciones de un mil  sucres ca- 
  

  

2. da una; que ¿igualmente se resuelva la reforma de 1 

24 | estatutos sociales de la compañía en todo lo que  di- 

ga relación con el capital social de la misma; y, 

    
fi- 

  

un
 

  

nalmente, solicita, a la Junta General que s* lo auto- 
  

rice para que en su calidad de representante legal de 
  

la compañfa otorgue la correspondiente escritura públi + 
  +
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510 también estaba dispuesto a hacer uso de su cerecta 

   

   
     

  

     

  

000 05 
ca de aumento de capital y reforma de estatutos, asf 
  

como a realizar todos los demás actos y gestiones nece 

sartas para culminar Tos trámites de Ley, Sometida - 

que fué a votación la moción presentada por el señor 

Gerente, ésta fué aprobada por unanimidad por los so - 

cios presentes. A continuación hizo uso de la palabra - 
  

  

el Presidente señor César Baquerizo Amador y manifestó 
  

  

A 

a la Junta que él como propietario de treinta parti - 

A 
cipaciones suscribiría en el aumento la misma cantidad,| 
  

esto es, treinta y nueve participaciones de mil sucres| 

cada una, pagando en__ efectivo la mitad del valor de (En. 

¡ ¡Ó se - | cada participación, y que el saldo 0 comprometfa a -| 

pagarlo en el plazo de s eds _JES8s contados desde la 

fecha de ¡inscripción de la escritura en el registro - 

L 

  

    l 

  Ll 

| mercantil. El señor César Baquerizo Silva, manifestó que 
  

  

de preferencia y que por lo tanto suscribiría las -¡ 

veinte articipaciones - restantes de mil sucres cada una, py p p t 

y que las pagaría en efectivo, depositanto la mitad 

  

  [AAA AAA   
A 

del valor de cada nueva participación y que el saldo 

se oblíga a pagarlo igualmente en el plazo seis me 

bl
 

. ses contados desde la fecha de inscripción de la es 
    => 

critura de aumento de Capital en el Registro Mercantill   
En este estado la Junta General entra a conocer yr 

J
I
D
 

    solver sobre el texto de la reforma de los estatutos    
      

   
    

| 

de la compañfa, que consiste especfficamente en la modi 
  

del    ficación artículo quinto de los estatutos sociales, 
    

el mismo que dirá lo siguilente : Artfculo quinto “7 e 
 



Del Capital ¡; El capital social de la compañfa será l A — => A 

de cien mil  sucres (5/100,000,00), dividido en citen 

13
 

  

participaciones sociales, iguales e indivisibles de un 

4| valor de mil sucres cada una de ellas. El señor Cé- 

: sar Baquerizo Amador ha suscrito sesenta, y el señor 
  

  

  

5) 
César Baquerizo Silva ha suscrito cuarenta. Se indicó 

6 | _ 

asimismo que quedarfan reformadas todas aquellas cláusu 7 - 
las o artículos en que se haga referencia al anterton 
  

capital de cincuenta mil sucres, debiendo sustituirse l 
9, 

dicha cifra por la actual de cien mil sucres, que _ re= 

  

  

  

  

  

  

10 

1 presenta el nuevo capital social. Sometida que fué a] 

mi consideración de la Junta General el texto de la =— 

13 forma de los estatutos, éste fué aprobado por unanimi- 

14 dad. No habiendo otro asunto que tratar, el presiden» | 

te declaró terminada la sesión, concediéndose un receso 
IS   

16 de veinte minutos para la redacción de la presente ac]   

ta, la misma que, luego de haber sido leída a Tos 171 

18 presentes fué aprobada por unanimidad.- ( firmado ).- ni 

    

  

    

  
    

    
  

   

    

   

    

   

  

        ma ¡legible.- César Baquerizo Amador.- ( firmado ).- César 

A naquerizo silva.- —Certificamos que el acta de Junta Ge 

> neral Extraordinaria de. Socios de la compañfa Conbaque- 
21 

79 | 5420 C. Ltda., que antecede, es fiel copita del origi- 

23 nal que se encuentra transcrito en el Tibro de actas 
  

de la compañfa, al cual nos remitirmos en caso 
  

    

     

    

rio.- Guayaquil, veintidos de Noviembre de mil novecien 
  

  

25 

26 | tos setenta y stete,- (firmado ).- firma tlegible,- C8 

,y [Sar Baquerizo Amador,- Prestdente,r ( firmado ),- firma + 
  

¡legible,- César Baquerizo Silva,- Gerente,- NOMBRAMIENTO 
 



, 000 26 
Guayaquil, ocho de Julio de mil noyectentos setenta y 
    

2| sels.- Señor don César Baquerizo Silva,- Ciudad," Dis 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

E 
ME 3| tinguido señor : Tengo el agrado de poner en su con 

al 
NOTARIA 4| Cimiento que en la primera JUnta General Extraordinari 

130 
Guayaquil 5 de socios de la compañía CONBAQUERIZO C. LTDA., celebr 
Dra. Norma 

Plaza de da el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a uste 
García 61 OA 

> para el cargo de GERENTE de la compañía por el perfa 

UN 
$ do de cinco años, conforme a los estatuos sociales.  - 

- 

La compañía CONBAQUERIZO C. LTDA., fué constituída pon 
9. - 

0 escritura pública autorizada por el Notario Público del 

0 10 7 
0 cantón Guayaquil Doctor Gustavo hFalconf Ledesma, el día 

11 Sl 

1) | veintiseis de Mayo de mil novecientos setenta y seis, 
  

  

13 aprobada mediante Resolución número RL - dieciseis cero | 

14 dos del Intendente de GCompañfas, de fecha veintiuno de 
  

¡5 | JuTio del mismo año, ¡inscrita en el Registro Mercan -| 
    16 +41 del cantón Guayaquil, el seis de Julio de mil  - 

17 novecientos setenta y seis.- Como Gerente de la  compa- 
0 ] H - 

; ñía , tendrá usted la representación legal, judicial y 

» Po _ 19 | Extrajudicial de la compañfa, Felicitándolo por tan acer 

  

  

  E a o 

| 
20 | tada designación, aprovecho _la oportunidad para reiterar   

  

le Tas seguridades de mi consideración. Atentamente,- 
21 q 

73 | ( Firmado ).- firma ¡legible.- César Baquerizo Amador.- | 
    

     

   

   

  

    

  

    

Director de la primera Junta General. de Socios.-  Acep- 

.. to el cargo de Gerente de la compañía GConbaquerizo . 

23 

24 

Ltda.- ( firmado ).- firma ¡ilegíble.- César Baquerizo - 
25 

     

  

26 Silva.» Julio ocho de mil novecientos setenta y seis.- 
  

Certifico ; Que con fecha de hoy, queda inscrito este 

nombramiento a fojas trece mil novecientos setenta 
 



¡  nueye, número tres mil sesenta y tres del Registro + 
    

     

  

    

> Mercantil y anotado bajo el número diez mil doscien- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

   

    

   

  

  

  

  

  

  

  

    

    

¿L tos sesenta y uno del Repertorio.- Guayaquil, doce de 

4 Julio de mil novecientos setenta y seis.- El Regístra 

: dor Mercantil.- ( firmado ).- firma ¡legible.- Abogado - 
| 

6 Héctor Miguel Alcivar Andrade,- Registrador Mercantil del 

> Cantón Guayaquil.- ( HAY UN SELLO ).- El comparecten- 

y. Tte me  exibió sus respectivas cédulas de Identidad 

— : + 

9 y Tributaria.- Leída que fué la presente escritura  - 

o 1 Loa f : 
10 en alta voz y de principio a fin por mí la Notaria 0 

1 a el otorgante , éste la aprobó en todas y Cada 9* 
OS - _— 

12 una de sus partes, se afirmó y ratificó y fir 
AA 

13 ma en unidad de acto y conmigo la Notaria de nod 

14 lo cual doy fé.- ENMENDADOS : Noviembre, acredita, dey 

1s presentaron, tenor, celebra, AUMENTO, continuación, INTERVI 
ER 

. 

NIENTE, capital, celebrada, realice, capital, artículo, refo 
16 -— 

ll madas, participaciones, compañía, existe, participción, cin- 
mi 

18 cuenta, suscribiría, reforma, social, Presidente, autoriza 9 

19 | za , General.- VALEN.- ENMENDADOS : Gerente, de, seis, cien, 9 

20 resuelto. - VALE, -ENMENDADOS : presentó, El, éste, exhibió, 

21 L aprobó, afirmó, ratificó.- VALE.- ENMENDADO : 5/50,000.00. VAL REO 

- 7 5 , 

22 AS Ea A A | 
  

    
  

EPTCISESESCOS 

A ia 
  

  

  

       RF Se 
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Plaza de 

García 

0 
ee 

¡7 | Guayaquil, Agosto 17 de 1.978.- A] 

. 18 

19 Dl 

20 

21 

221 

23 

24 

25 | Certifico: Que en cunplimiento de la Rasolución número RL-=1872 dictada el 

26 | once de Agosto de mil novesientos setenta y ocho,por el Intendente de cn 

pañías, ne inseríto hoy la presente iseritura Pública que contiene el con» 
27 

E 500 07 
¡ Otorgó ante mf, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que firmo y — 

02 sello en seis fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los dos días 

del mes de Diciembre de mil novecientos setenta y siete.- 

  

    

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 E ( 

Py OO] 

8 | | _ y 

9 

10 A 

  

  

11 | CERTIFICO: Que en el Diario "EXPRESO" en su edición corres - 

12 | pondiente al día Jueves diecisiete de Agosto de mil novecien (PRA AAA 

13| tos setenta y ocho (Año 6 N* 1.850) se ha publicado el extras 
  

14| to de la escritura pública de Aumento de Capital y REforma de 
  

15, Estatutos de la compañéa de responsabilidad limitada denomina 

16 | de " CONBAQUERIZO C LTDA", con la razón de su aprobación.- - 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

     

    

  

    
   

  

  

trato de AUMENTO Dx CAPITAL Y YWEFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ' CON   



  

> Mercantil y anotada bejo el número 17.7 ) del Repertorio. -Gua 

3L to veinte y cuatro,de míl noveciento 

Mersantil ,.- Lam 41 A 

Agubate EESTCA MSLE, 
5 Regbtredor Mer v4 dal Cértán Gueysquil 

6 T 

7 Certifieo:Que con fecha de hoy qeda arehivado el comprobante de afilias 

8 ción a la Cómara de Comercio.-Guayaquil, Agosto ve A puatro de mí 

A 9|  veeientos setenta y osho.-=1 Registrador Medeantíla=” > E 
Sóvuans BLSTOS PUAUEL ALAN 

10 Registrador Mercantil del Cánty 

li 

12 |  Certificoí Que de conformidad con lo dispuesto en el Artíeulo del Có. 

13 digo de Comerejo,se ha fijado y se mantendrá fijo en la Bala de oste Des 

14 paeho por el tiempo que dispone la Ley,bajo el número 816 un Extrasto « 7 

15 esta Eserítura Pública. -Guayaquil, Agosto veínt 9 y cuatro de mil 00h 
7 e 

  

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

    

¿BUGADO BIBVCR TELE. ALGAR JÁDAADE 
Registrador Mercantil del Cafton Bueysqui 

Po E, 

os setenta y ocho.-El Registrador Mergantil” $e "Y HN) 

  

  

  

  

ción respectiva. -Guayaquil, Agosto veinte y 
  

tenta y oeho.-El Regiatrador Mereantil ,- 
iS PR e 

ABOÑAdO nia EL ELO 
Registrador Mercantil del Ca 

    

  

  

  — 

  

eseritura,en eumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado por 

el Presidente de la Po 

o Registro Oficial 878 del 29 de 

K A o 
AS PBI A a pOr 

» UmDE tabla PB, AL 

RagisvadosMerrantii dal CA 
  

     

  

     

    

    
     

    
  

   
   

  

    

      

   


